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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda de PERTENENCIA instaurada por la señora YULIS MARIA 

ARIAS TORRES identificada con la cedula de ciudadanía No. 55.308.212 a través de 

apoderado judicial, contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 

finado ALVARO CANAS BAUTISTA quien en vida se identificó con cedula No. 

72.263.478, Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2022-00640-00.  

Informándole que la apoderad judicial de la parte demandante allego escrito subsanando la 

demanda. Sírvase proveer.  Noviembre 28 de 2022 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, noviembre Veintiocho (28) de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la apoderada de la demandante, 

manifestando que la demanda y poder van dirigidos contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS, esto teniendo en cuenta lo transcrito en el 

primer parágrafo del artículo 87 del C.G.P. 

 

Articulo 87.- Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 

herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se 

ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que tengan dicha 

calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en 

este código. 

 

Sin embargo, se observa que, con relación a los herederos determinados, no señala sus 

nombres completos, documentos de identidad, dirección donde reciben notificaciones y la 

prueba de su calidad de herederos. 

 
Teniendo en cuenta que, la apoderada judicial en el acápite de hechos y pruebas de la 

demanda solicita se llame a declarar como testigo de lo narrado en los hechos de la demanda 

a la señora ENITH DEL CARMEN ARTEAGA JARABA quien fue compañera permanente 

del finado ÁLVARO CAÑAS BAUTISTA, por lo que se infiere que la testigo debe tener 

conocimiento de quiénes son los herederos determinados del señor Álvaro Cañas.   
 

Ahora bien, según lo estipulado en el artículo 87 del CGP   se puede advertir que cuando se 

ignoren los nombres de los herederos determinados… la demanda debe estar dirigido contra 

los herederos indeterminados que tengan tal calidad…  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que la apoderada judicial de la parte demandante 

no subsano en debida forma todas las falencias descritas en el auto inadmisorio de fecha 24 

de octubre de 2022, el Despacho procederá a su RECHAZO, según lo señala el artículo 90 

del Código General del Proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de PERTENENCIA promovida por la 

señora YULIS MARIA ARIAS TORRES identificada con la cedula de ciudadanía No.  

55.308.212 a través de apoderada judicial, contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS del finado ALVARO CAÑAS BAUTISTA, quien en vida se 

identificó con cedula No. 72.263.478 de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 
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SEGUNDO: En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados 

con la demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que 

se llevan en este Juzgado.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

IS 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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